
Expediente: 2384/23-A5
Carátula: SOSA MIGUEL MARCELO C/ VILLARREAL CRISTIAN ALEJANDRO Y OTROS S/ COBRO DE PESOS
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20302683132 - SOSA, Miguel Marcelo-ACTOR
90000000000 - VILLARREAL, Cristian Alejandro-DEMANDADO
20305409988 - EMPRESA DE DISTRIBUCION ELECTRICA DE TUCUMAN SA, -DEMANDADO
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CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1

ACTUACIONES N°: 2384/23-A5

*H105015785603*
H105015785603

JUICIO: SOSA MIGUEL MARCELO c/ VILLARREAL CRISTIAN ALEJANDRO Y OTROS s/
COBRO DE PESOS.- EXPTE. N° 2384/23-A5 - Juzgado del Trabajo XI nom.

  San Miguel de Tucumán, agosto de 2025.

Acepto parcialmente la prueba informativa ofrecida, rechazando lo peticionado en el inciso 3, por
cuanto lo requerido excede la competencia del objeto de la prueba informativa y sera objeto de sana
critica de esta magistrada al momento del dictado de sentencia segun la pretencion demandada.

A los fines de su producción, ordeno librar oficio a la Unión Obrera de la Construcción de la República

Argentina (UOCRA), conforme se solicita.

El oficio deberá contestarse en el término de DIEZ DÍAS, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el
artículo 411 último párrafo del CPCyC supletorio al fuero que deberá transcribirse.

Asimismo, hago constar que el oficio ordenado reviste carácter de urgente en los términos del
artículo 12 del CPL. 2384/23-A5. VMH.

Actuación firmada en fecha 08/08/2025

Certificado digital:
CN=GONZALEZ Sandra Alicia, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23233166154

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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